
 

Ref.: CPR/8506  Fecha de emisión 23/03/2018 
El presente documento anula y sustituye al de ref. CCPR/8047 

Otorga la presente / Grants this 

 

ACREDITACIÓN 
12/C-PR040 

 
a  

 

LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A. 
(APPLUS) 

 
Según criterios recogidos en la norma UNE-EN ISO/IEC 17065, para 
las actividades de CERTIFICACIÓN de PRODUCTOS  definidas en el 
ANEXO TÉCNICO nº 12/C-PR040. 
According to the criteria in the standard UNE-EN ISO/IEC 17065 for the Product 
(*)Certification activities  defined in the Technical Annex No 12/C-PR040. 

 

(*) El término “producto” incluye “proceso” y “servicio” 
(*) the Word “product” includes “process” and “service” 
 

Fecha de entrada en vigor / Coming into effect: 12/09/2003 

 
D. José Manuel Prieto Barrio 

Presidente 

 
La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. Este documento no tiene validez sin su 
correspondiente anexo técnico.La presente acreditación y su anexo técnico están sujetos a modificaciones, 
suspensiones temporales y retirada. Su vigencia puede confirmarse en www.enac.es. 
The accreditation maintains its validity unless otherwise stated. The present accreditation is not valid without 
its corresponding technical annex. This accreditation and its technical annex could be reduced, temporarily 
suspended and withdrawn. The state of validity of it can be confirmed at www.enac.es. 
 
ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-
operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones internacionales de organismos de acreditación, ILAC e 
IAF (www.enac.es) 
ENAC is signatory of the Multilateral Recognition Agreements established by the European co-operation for 
Accreditation (EA) and the International organizations of accreditation bodies, ILAC and IAF (www.enac.es) 

Código Validación Electrónica: 9q4eVS60DG7NH9Ee40

La vigencia de la acreditación y del presente certificado puede confirmarse en http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí

http://www.enac.es/
http://www.enac.es/
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ANEXO TÉCNICO 

ACREDITACIÓN Nº 12/C-PR040 
 

Entidad: LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A (APPLUS) 
 
Dirección: Parque Empresarial Las Mercedes C/ Campezo, nº 1 Edificio 3; 28022 Madrid 
 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 
 
Título: Certificación de Productos Agroalimentarios 
 
BLOQUE I 
 

PROCESO DE EVALUACIÓN (1) 

1, 2, 3 

 

Producción Integrada Cataluña 
 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Aceite de oliva 
NTPI-E-OLI. Norma Tècnica per a la Producció Integrada d’Oli ’Oliva, 
publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción 
Rural de la Generalitat de Catalunya. 

Aceitunas 
NTPI-P-OLIV. Norma Técnica per la Producció Integrada d’Olives, publicada 
por el Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural de la 
Generalitat de Catalunya. 

Cereales de invierno 
NTPI-P-CHI. Norma Tècnica per a la Producció Integrada de Cereals 
d’Hivern, publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y 
Acción Rural de la Generalitat de Catalunya. 

Cereales de verano 
NTPI-P-CES. Norma Tècnica per a la Producció Integrada de Cereals 
d’Estiu, publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y 
Acción Rural de la Generalitat de Catalunya. 

Cítricos 
NTPI-P-CIT. Norma Técnica per la Producció Integrada de Cítrics, publicada 
por el Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural de la 
Generalitat de Catalunya. 

Fruta de hueso 
NTPI-P-PIN. Norma Técnica per la Producció Integrada de Fruita de Pinyol, 
publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción 
Rural de la Generalitat de Catalunya. 

 
 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 7xiYkfU0p60cvc5yA1

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Fruta de pepita 
NTPI-P-FLL. Norma Técnica per la Producció Integrada de Fruita de Llavor, 
publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción 
Rural de la Generalitat de Catalunya. 

Fruta seca 
NTPI-P-FS. Norma Tècnica per a la Producció Integrada de Fruita Seca, 
publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción 
Rural de la Generalitat de Catalunya. 

Fruta seca elaborada 
NTPI-E-FSE. Norma Tècnica per a la Producció Integrada de Fruita Seca 
Elaborada, publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y 
Acción Rural de la Generalitat de Catalunya. 

Hortalizas 
NT-HORTALISSES. Norma Tècnica per a la Producció Integrada 
d’Hortalisses y sus anexos, publicada por el Departamento de Agricultura, 
Alimentación y Acción Rural de la Generalitat de Catalunya. 

Elaboración de vino 
NTPI-E-VI. Norma Técnica de Producció Integrada d’Elaboració de Vi, 
publicada por el Departamento de Agricultura, alimentación y Acción Rural 
de la Generalitat de Catalunya. 

Uva para vinificación 
NTPI-P-RAÏ. Norma Tècnica per a la Producció Integrada de Raïm per a 
Vinificació, publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y 
Acción Rural de la Generalitat de Catalunya. 

Forrajes 
NTPI-P-FAR. Norma Tècnica per a la Producció Integrada de Farratges, 
publicada por el Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción 
Rural de la Generalitat de Catalunya. 

 

Producción Integrada Aragón 
 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Cereales de Invierno 
Orden de 15 de octubre de 2010, de la Consejería de Agricultura y 
Alimentación del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la Norma 
Técnica Específica para la Producción Integrada de Cereales de Invierno. 

Fruta de Hueso 

Orden de 14 de mayo de 2007, del Departamento de Agricultura y 
Alimentación del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la Norma 
Técnica Específica para la Producción Integrada de Fruta de Hueso y 
posteriores modificaciones. 

Código Validación Electrónica: 7xiYkfU0p60cvc5yA1

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Fruta de Pepita 

Orden de 14 de mayo de 2007, del Departamento de Agricultura y 
Alimentación del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la Norma 
Técnica Específica para la Producción Integrada de Fruta de Pepita, y 
posteriores modificaciones. 

Guisante 
Orden de 16 de febrero de 2011, del Departamento de Agricultura y 
Alimentación, por la que se aprueba la Norma Técnica Específica para la 
producción integrada de Guisante. 

 

Producción Integrada Murcia 
 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Almendro 
Orden de 29 de mayo de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el cultivo de Almendro y posteriores modificaciones. 

Bróculi 
Orden de 4 de agosto de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el cultivo de Bróculi y posteriores modificaciones. 

Cítricos 
Orden de 24 de abril de 2012, de la Consejería de Agricultura y  Agua  de la 
Región de Murcia por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el cultivo de Cítricos y posteriores modificaciones. 

Fruta de hueso 
Orden de 29 de mayo de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el cultivo de Frutales de Hueso y posteriores modificaciones. 

Lechuga 
Orden de 4 de agosto de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia, por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el cultivo de Lechuga y posteriores modificaciones. 

Melón y Sandía 
Orden de 4 de agosto de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el cultivo de Melón y Sandía y posteriores modificaciones. 

Olivo 
Orden de 29 de mayo de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el cultivo del Olivo y posteriores modificaciones. 

Pimiento de invernadero 

Orden de 4 de agosto de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el cultivo de Pimiento de Invernadero y posteriores 
modificaciones. 

Código Validación Electrónica: 7xiYkfU0p60cvc5yA1

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Pimiento para pimentón 
Orden de 4 de agosto de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua por 
la que se regulan las normas técnicas de producción integrada en el cultivo 
de Pimiento para Pimentón y posteriores modificaciones. 

Vid 
Orden de 24 de abril de 2012, de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia por la que se regulan las normas técnicas de Producción 
Integrada en el Cultivo de Vid y posteriores modificaciones. 

 

Producción Integrada Extremadura 
 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Tomate para transformación industrial 

Orden de 24 de abril de 2003, de la Consejería de Economía, Industria y 
Comercio por la que se aprueba la Norma Técnica Específica de Producción 
Integrada de Tomate para Transformación Industrial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Arroz 

Orden de 3 de agosto de 2007, de las Consejerías de Economía, Comercio 
e Innovación y de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se aprueba la 
Norma Técnica Específica de Producción Integrada de Arroz en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y posteriores modificaciones. 

Fruta de pepita 

Orden de 18 de diciembre de 2001,  de la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente, por la que se aprueba la Norma Técnica Específica en 
Producción Integrada de los Frutales de Pepita en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y posteriores modificaciones. 

Fruta de hueso 

Orden de 2 de abril de 2001, de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente, por la que se aprueba la Norma Técnica Específica en 
Producción Integrada de los Frutales de Hueso en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y posteriores modificaciones. 

Olivar para elaboración de Aceite de 
oliva 

Orden de 23 de diciembre de 2003,  de la Consejería de Economía y 
Trabajo, por la que se aprueba la Norma Técnica Específica en Producción 
Integrada de Olivar para Elaboración de Aceite de Oliva en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y posteriores modificaciones. 

Maíz 

Orden de 23 de junio de 2010, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueba la norma técnica específica de producción 
integrada de Maíz en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
posteriores modificaciones. 

 

 
  

Código Validación Electrónica: 7xiYkfU0p60cvc5yA1

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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BLOQUE II 
 

PROCESO DE EVALUACIÓN (1) 

1, 2 

 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Frutas y hortalizas 
(productos frescos) 

GLOBALG.A.P. 
Reglamento General IFA (Versión 5) 
Puntos de Control y Criterios de Cumplimiento 

Cadena de Custodia 
(Cultivos) 

GLOBALG.A.P.  
Reglamento General Cadena de Custodia (Versión 5)  
Puntos de Control y Criterios de Cumplimiento 

Alimentos 

BRC GLOBAL STANDARD FOR FOOD SAFETY (Version 7) 

IFS Food (Versión 6) 

 Carne  

 Productos cárnicos  

 Productos de la pesca  

 Productos de la pesca transformados  

 Productos lácteos  

 Huevos y ovoproductos  

 Productos compuestos: productos 
alimenticios destinados al consumo 
humano que contengan productos 
transformados de origen animal y 
productos de origen vegetal.  

R.D. 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento 
y los requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación. 
 
Protocolo de Certificación (07/06/2016). Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. 

 

  

Código Validación Electrónica: 7xiYkfU0p60cvc5yA1

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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BLOQUE III 

PROCESO DE EVALUACIÓN (1) 

2, 3 

 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Producción Ecológica:  
A)  Productos agrarios vivos o no 

transformados 
A1)  Productos vegetales sin 

transformar 
B) Productos agrarios 

transformados dedicados a la 
alimentación humana 

D)  Material de reproducción 
vegetativa y semillas para cultivo 

Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado 
de productos ecológicos y posteriores reglamentos de aplicación. 

BLOQUE IV 

PROCESO DE EVALUACIÓN (1) 

2 

 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS A 
CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Manzana 

Pliego de Condiciones de la Indicación Geográfica Protegida “Poma de 
Girona”.  

Orden AAR/301/2009, de 8 de junio. Departamento de Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Natural. Generalitat de Catalunya. 

Pera 

Pliego de Condiciones de la Denominación de Origen Protegida “Pera de 
Lleida” 

Inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de 
Indicaciones Geográficas Protegidas. (Reglamento (UE) nº 244/2011). 

(1) Se indica cada una de las siguientes actividades de evaluación de la conformidad utilizadas para la certificación. 
1) Auditoría S.C.: Si se realiza una auditoría del sistema de control de producción del fabricante o del Sistema de 

Calidad aunque la auditoría no abarque un sistema completo ISO 9001. 

2) Inspección del proceso productivo / producto: En general implica la presencia o realización de alguna de las 
actividades de control realizadas además de la inspección del producto acabado o semielaborado, y la 
evaluación del correcto resultado de los controles. En el caso de servicios, se inspecciona la prestación del 
servicio. 

3) Ensayos sobre muestras tomadas en producción: Se realiza una toma de muestras en las instalaciones del 
solicitante de productos determinados que son enviados a ensayar. 

4) Ensayos sobre muestras tomadas en mercado: Se realiza una toma de muestras en el mercado de productos 
ya comercializados. 

 

Código Validación Electrónica: 7xiYkfU0p60cvc5yA1

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí




